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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día veinte y ocho de noviembre de dos mil siete, ante mi doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario Tercero del Cantón Quito, comparece el señor 

MIGUEL PIENKNAGURA ENGEL, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casado, como Gerente General y representante legal 
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NOTARIA 
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de la compañía LA COMPETENCIA S.A.; El compareciente es domiciliado en 

esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse a quien de 

conocer doy fe, por cuanto me ha presentado su documento de identidad y 

nombramiento, cuyas copias certificadas se agregan a la presente, bien 

instruido por mi el Notario en el objeto y resultados de esta escritura pública 

que a celebrarla procede, libre y voluntariamente, de acuerdo con la minuta 

que me presenta cuyo tenor y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR 
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NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de la cual conste el siguiente aumento de capital y reforma de estatutos 

sociales de la compañía LA COMPETENCIA S.A.- CLAUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Otorga la presente escritura pública la compañía LA 

COMPETENCIA S.A., legalmente representada por su Gerente General 

MIGUEL PIENKNAGURA ENGEL, según se desprende del nombramiento 

que se acompaña como documento habilitante, quien comparece 

debidamente autorizado por la Junta General Universal de Accionistas de la 

compañía de trece de septiembre de dos mil siete.- CLAUSULA SEGUNDA.- 

AUMENTO DE CAPITAL.- UNO.- ANTECEDENTES.- a).- La compañía LA 

  

COMPETENCIA S.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada ante 

el Notario Sexto de Quito doctor Cristóbal Guarderas, el cuatro de febrero de 

mil novecientos sesenta y tres debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito el catorce de febrero del mismo año.- b) LA COMPETENCIA S.A., 

mediante escritura pública otorgada el primero de febrero de mil novecientos 

ochenta y ocho ante el Notario Décimo Séptimo de Quito, inscrita en el Registro 

Mercantil correspondiente el once de abril del mismo año, aumentó su capital y 

reformó íntegramente y codificó sus estatutos sociales; c) Mediante escritura 
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pública otorgada ante el Notario Décimo Cuarto de Quito, 

Zapata, con fecha dieciséis de septiembre de mil novecientos noventa y och ; 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito el dieciséis de noviembre del mismo 

año, LA COMPETENCIA S.A. none su capital a la suma de treinta y seis mil 

dólares de los Estados Unidos de América y reformó sus estatutos sociales.- d) 

Mediante escritura pública celebrada el diecisiete de julio de dos mil dos ante el 

Notario Vigésimo Cuarto de Quito, doctor Sebastián Valdivieso Cueva e inscrita 

en el Registro Mercantil el diecinueve de noviembre del dos mil dos, LA 

COMPETENCIA S.A. Án mentó su capital social a setenta mil dólares de los ' 

Estados Unidos de América, elevó el valor nominal de las acciones y reformó los 

estatutos sociales de la compañía en los términos de dicha escritura pública; 

este constituyó el último aumento de capital aclarando que anteriormente se han 

realizado otros aumentos de capital.- e) Mediante Acta de Junta General 

Universal de Accionistas de la compañía de trece de septiembre de dos mil 

siete, se resolvió aumentar el capital social de la compañía de la suma de 

setenta mil dólares de los Estados Unidos de América, a la cantidad de ciento 

doce mil cien dólares de los Estados Unidos de América, lo que supone un 

/ incremento de cuarenta y y dos má cien dólares de los Estados Unidos de 

América en la forma detallada en dicha acta mediante la emisión de nuevas 

acciones.- El aumento de capital se aprobó se realice mediante la capitalización 

del saldo existente en las cuentas de: UNO.- Reserva Legal, por una suma de 

seis mil ovattocientes cinta dólares de los Estados Unidos de América cón | 

setenta y cuatro IA de dólar; DOS.- Reserva Facultativa, por una suma de 

3083) 7 
cinco mil ochenta y “ocho dólares de los Estados Unidos de América con ñ setenta 

y un centavos; TRES.- Reserva de Capital, por una suma de treinta mil ciento 
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' cuarenta dólares de los Estados Unidos de América con cuarenta y cinco 

centavos; y, por último, se aprobó hacer el aumento con un aporte en numerario 

de cuatrocientos duarenta dólares de los Estados Unidos de América con diez 

centavos.- f).- En la misma acta se resolvió reformar los estatutos sociales 

conforme el texto de dicho documento que forma parte integrante de esta 

escritura pública.- DOS.- AUMENTO DE CAPITAL.-Con los antecedentes 

expuestos, en mi calidad de Gerente General y representante legal de LA 

COMPETENCIA S.A., procedo al aumento de capital de la compañía con 

las siguientes declaraciones: a) Se incrementa el capital suscrito de la 

compañía de la suma de setenta mil dólares de los Estados Unidos de América, 

a la cantidad de ciento doce mil cien dólares de los Estados Unidos de América, 

lo que supone un incremento de cuarenta y dos mil cien dólares de los Estados 

Unidos de América, mediante la capitalización de los saldos existentes en las 

cuentas de reserva legal, reserva facultativa, reserva de capital así como un 

aporte en numerario de conformidad con lo establecido en el literal e), numeral 

UNO de esta cláusula y el cuadro de integración de capital de este :aumento 

que es parte integrante del acta de junta general universal de trece de 

septiembre de dos mil siete asimismo señalada en los antecedentes y por lo 

tanto de esta escritura pública; con esto el capital de la compañía se eleva de 

setenta mil dólares de los Estados Unidos de América a la cantidad de ciento 

doce mil cien dólares de los Estados Unidos de América que se dividiría en mil 

ciento veinte y un acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de cien 

dólares cada una.- b) El incremento de capital suscrito lo realizan todos los 

accionistas de la compañía de conformidad con el cuadro de integración de 

capital que se va a señalar más adelante; c) Con este incremento de capital, el 
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nuevo cuadro de integración de capital SUSCRITO de la mediar 

siguiente que se encuentra en DOLARES: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

ACCIONISTAS CAPITAL RESERVA RESERVA  /RESERVADE y NUMERARIO CAPITAL. NUMERO 

ACTUAL — LEGAL encurragín CAPITAL / TOTAL ACCIONES 

MIGUEL , 

PIENKNAGURA 69.800/ 6.412,36 / 5.074,17 / 30.054,33 / 359,14 4 111.700 / 1117 

JACOBO , y ] 

PIENKNAGURA 100 // 9,19 no 7127 / 4306 É 4048 / 200 4 2 

LEON 4 ¿ | 

PIENKNAGURA 100 / i 919 / e 7,27 43,06 ssl, 200 ] Y . 

TOTAL: 70.000 1 5.088,71 2 30.140,45 Vaz 440, Y 112.100 1214 

CLAUSULA TERCERA.- REFORMA DE - ESTATUTOS Si SOCIALES.- asimsto 

conforme lo resuelto por la Junta General Universal de Accionistas de la 

compañía LA COMPETENCIA S.A. de trece de septiembre de dos mil siete, con 

la firma de esta escritura pública procedo a suscribir y autorizar la presente 

reforma de estatutos de la compañía en el siguiente sentido: El artículo tercero 

de los Estatutos Sociales en adelante dirá: "ARTICULO TERCERO.- El capital 

social de la compañía es de ciento doce mil cien dólares de los Estados Unidos 

de América dividido en mil ciento veintiún acciones ordinarias y nominativas de 

cien dólares de los Estados Unidos de América cada una, las mismas que se 

emitirán en títulos que contengan una o más acciones a solicitud de los 

accionistas. Los títulos de acciones serán firmados por el Gerente General y el 

Presidente, o quienes lo sustituyan.”.- CLAUSULA CUARTA.- DECLARACION 

JURAMENTADA.- El señor MIGUEL PIENKNAGURA ENGEL, en su calidad de 

Gerente General de la compañía LA COMPETENCIA S.A., declara bajo 
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juramento que el capital de la compañía se encuentra correctamente integrado 

conforme consta en la contabilidad de la compañía y los libros sociales que se 

encuentran a su cargo a los cuales se remite y que se encuentran conformes 

con este aumento de capital; asimismo declara bajo juramento que su 

representada no mantiene obligaciones económicas pendientes de pago con 

ninguna entidad del sector público, ya sea a nivel nacional, seccional, autónomo 

o de cualquier otra índole y especialmente que no adeuda valor alguno al 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; adicionalmente declara bajo 

juramento que en la actualidad su representada sí mantiene contratos con el 

Estado y con varias de sus instituciones dado que se encuentra incluso 

registrado como proveedor de servicios en varias instituciones públicas.- 

CLAUSULA QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES Y ANEXOS.- Se 

agregan como documentos habilitantes y anexos los siguientes: a) Copia 

certificada del nombramiento de Gerente General; b) Copia certificada del 

acta de Junta General Universal de Accionistas de la compañía LA 

COMPETENCIA S.A.- CLÁUSULA QUINTA.- GASTOS E IMPUESTOS..- Los 

gastos e impuestos que causare la celebración, inscripción y registro de la 

presente escritura pública, serán de cuenta de la compañía LA 

COMPETENCIA S.A.- CLAUSULA SEXTA.- Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás formalidades de estilo para la legalidad de esta escritura 

pública.-”.- Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el doctor JUAN 

CARLOS CUEVA SERRANO, con matrícula profesional número tres mil 

doscientos sesenta y cuatro del Colegio de Abogados de Quito. Para su 

otorgamiento se observaron los preceptos legales del caso, y leída que les fue 
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Porque comunicándose, la gente se entiende 

IR La competencia s. a. 

  

ACTA $ 101 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL: DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑIA LA COMPETENCIA S.A 
CELEBRADA EL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DW 2007 

En la ciudad de Quito, hoy día jueves erecé de septiembre de dos 

mil siete a las diez horas, en la Avenida 6 de Diciembre 6625, 

Pasaje Los Manzanos de la ciudad de Quito, cCcomparecen los 

accionistas de la compañía LA COMPETENCIA S.A. que a 

continuación se detalla, con la finalidad de llevar a efecto la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía. Se encuentra reunido todo el capital social de la 

compañía, por lo que los accionistas dan su aprobación para 

constituirse en Junta General Universal de Socios conforme lo 

dispuesto en la Ley de Compañías. Los accionistas asistentes son 

los siguientes: 

- MIGUEL PIENKNGURA  ENGEL, accionista titular de 698 

acciones de US. 100 cada una; 

- JACOBO PIENKNAGURA  OWIES, accionista titular de 100 

acciones de US. 1 cada una; y, 

- LEON PIENKNAGURA OWIES, accionista titular de 100 acciones 

de US. 1 cada una. 

Preside la Junta el señor JACOBO PIENKNAGURA OWIES como 

Presidente de la compañía y el señor MIGUEL PIENKNAGURA ENGEL 

que también es Gerente General, actúa como Secretario. 

Se declara instalada la sesión y se pone a consideración de los 

socios los puntos del orden del día: 

1. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL DE 
LA COMPAÑÍA 

2. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE LA REFORMA DE LOS 
ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. 

Se inicia con el tratamiento y conocimiento del primer punto: 

1. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL 

DE LA COMPAÑÍA. 

El señor Gerente Geóral que también es el “accionista 
. . , , . y 

mayoritario de la compañía mociona a la Junta que se incrémente 

el capital social de la compañía por la suma de CUAREN Y DOS 

  

Pagina web: www .competencia.com.ec Av. 6 de Diciembre 6625 Pasaje los Manzanos 
Teléfono: (593-2) 396-5200 

Casilla: 17-01-02172 Fax: (593-2) 396-5279 
Quito-Ecuador 
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MIL CIENDOLARES DE LOS ESTADOS” UNIDOS DE AMÉRIC 
capitalización 48 los sald conprantes en 13s 
reserva legal; reservar facultat va, reserva 

adicionalmente en numerério y propone a los acciqel 

consideración y aprobación el siguiente cuadro de in 

capital expresado en dólares de los Estados Unidos de América: 

    

    

AUMENTO DE CAPIAL 

  

   

ACCIONISTAS CAPITAL RESERVA RESERVA RESERVA DE NUMERARIO CAPITAL NUMERO 
ACTUAL LEGAL  FACULS TIVA CAPITAL TOTAL ACCIONES 

MIGUEL 
PIENKNAGURA 69.800 6.412,36 5.074,17 30.054,33 359,14 111.700 1117 

JACOBO 
PIENKNAGURA 100 43,06 40,48 s 200 
LEON . 
PIENKNAGURA 100 ¿£ 9,19 7, "/ 43,06 40, 3/ 200 £ 2 : 
TOTAL: 70. 000 $ 6.430,74 / 5.088, "/ 30.140,45 f 440, 3/ 112.100 n2/ 

Los accionistas en forma UNÁNIME toman siguiente 

decisiones: 

UNO.- Aprobar la moción presentada por el señor  MIGUE 

PTENKNAGU ENGEL así como el nuevo cuadro de integración d 

capital. 

DOS.- Los accionistas manifiestan y dan su aceptación al cuadro 

de integración de capital que se ha presentado y dejan expresa 

constancia a la renuncia que han hecho de su derecho preferente 

y de atribución en la negociación de las cifras con las que se 

ha completado el cuadro de integración de capital en virtud del 

cual se eleva el capital social suscrito Á que se encuentra 

pagado en su totalidad a la cantidad de IENTO DOCE MIL CIEN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA para lo cual deberán 

emitirse nuevas acciones. 

Se inicia el tratamiento y conocimiento del segungó punto del 

orden del día: 

3. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE LA Y'REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. 

Toma la palabra el señor MIGUEL PIENKNAGURA ENGEL y propóne que, 

en vista del aumento de capital que se ha aprobado, se reformen 

los estatutos sociales de la compañía en el siguiente' sentido: 

  

Pagina web: www .competencia.com.ec Av. 6 de Diciembre 6625 Pasaje los Manzanos 
Teléfono: (593-2) 396-5200 
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3. Lo «El artículo tercer dirá; “VARTICULO TERCERO.- El capital 
sogial de la. compañía es de ctento A0ce mil cien dólares de los 

Fstados Unidos de América dividido en mil ciento veintiún 
acciones ordinarias y nominativas de cien 4Jólares de los Estados 

Unidos de América cada una, las mismas que se emitirán en 

títulos que contengan una o más acciones a solicitud de los 

accionistas. Los títulos de acciones serán firmados por el 
Gerente General y el Presidente, o quienes lo sustituyan. 

e . . É , 

La Junta Gener de Accionistas en forma UNANI decide aprobar 
integramente la moción presentada por el señor MIGUEL 

PIENKNAGURA ENGEL y por ló tanto el texto propuesto de la 

reforma del artículo TERCERÓ de los estatutos sociales. 

En vírtud de todo lo expuesto en esta Junta, tanto en los puntos 

uno y dos, la Junta /General de Accionistas en forma unánime 

también decide autorfízar al Gerente General de la compañía para 

que realice todos los trámites que sean necesarios para que se 

apruebe tanto el aumento de capital como la hora de estatutos 

sociales de la empresa, principalmente para que otorgue la 

correspondiente escritura pública a la que está autorizado a 

incluir las cláusulas que estime convenientes hasta su 
inscripción en el Registro Mercantil de quito/ 

Habiéndose tratado los y nos puntos del orden del día, el señor 

Presidente concede di, minutos de receso para la redacción del 

acta. E 

A la sesión y leída íntegramente la presente, se la 

aprueba por unanimidad, /sin haber observaciones, para constancia 

de lo cual. firman todos los señores accionistas, con el señor 

Presidente! y Secrgtario que certifica, se levanta la sesión a 

las diez horas    
a 

LEON Lon AN GURA OWIES 
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Quito, 2 de Abril del 2.007 

Señor 

MIGUEL PIENKNAGURA ENGEL 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

La Junta General Ordinaria de Accionistas de “LA COMPETENKEIA S.A.", ef 
de, este año, en forma unánime tuvo el aprerto de reelegir a usted GE 
empresa, para un período de CINCO A. 
legal, judicial y extrajudicial de la 
simultáneamente con éste. Además de las atribuciones determinadas en dichos Estatutos, en lá   
de la Superintendencia de Compañías el 5 de agosto de 1993 e inscrita en el Registro Mercantil 
de Agosto de'1993, bajo el No. 1854, tomo 124. 

Particular que nos es grato comunicar a usted, para los fines legales pertinentes. 

Muy Atentamente, 
LA COMPE CIA S.A.    

LEON PIENKNAGURA OWIES 
C.L 1702084284, 
APODERADO DEL SR. JACOBO PIENKNAGURA OWIES 
-Presidente 

Yo, MIGUEL PIENKNAGURA ENGEL, declaro que afepto el nombramiento hecho a mi favor 

r
o
"
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Con fecha 03 de Mayo del 2007, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE 

GENERAL, otorgado por LA COMPETENCIA — 5. A. a favor de GUE 

PIENKNAGURA ENGEL.- Quito, a veinte y cuatro de septiembre del dos mil silete.- E 

REGISTRADOR.- 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO: De acuerdo con el 
numeral cinco del Artículo dieciocho de la ley Nojarial. Nojgral ES DAICO: 
que la copia que anmecede, que consta de 
fojas. es reproducción exacta del documento presentada ariel presentada ante el 

Soto. 2 8 NOV 2007 

     rio Tercere del Cantén Quite 

 



Se otorgo ante mi; y, en fe de ello confiero esta eÉiceRa Copia 

Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES otorgada por LA 

COMPETENCIA S.A., sellada y firmada en Quito, veintiocho de 

noviembre del dos mil siete. 

   



LA a 

NOTARIA 

  Gt u:s 
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
  

  
     

TERCERA RAzóN: Según lo dispuesto por la resolución número 

  

08.0.1J.000028, expedida por el Doctor GONZALO MERLO 

PEREZ, Intendente de Compañías de Quito, de fecha 

siete de enero del dos mil ocho, en su artículo 

segundo, tomé nota de la aprobación del Aumento de 

Capital y la Reforma de Estatutos de LA COMPETENCIA 

S.A., al margen de la escritura matriz que se 

aprueba, celebrada el veintiocho de noviembre del dos 

mil siete, ante el suscrito Notario. Quito, a ocho de 

enero del dos mil ocho.- 

EL NOTARIO 

  

  

  

Dir.: Jorge Washington 4718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 « 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal Onotariaterceraquito.com 
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RAZON.- Mediante Resolución de la Superintendencia de 

Compañías número 08.Q.1J.000028, de fecha siete de D 

enero del dos mil ocho, tome nota al margen de la 

escritura matriz de la Constitución de la Compañía LA 

COMPETENCIA 3.A., otorgada ante el Doctor Cristóbal 

Guarderas, Notario Sexto del Cantón Quito, cuyos 

archivos se encuentran actualmente a mi cargo, de fecha 

cuatro de febrero de mil novecientos sesenta y tres, de 

la aprobación del Aumento de Capital de US$ 70.000,00 a 

us$ 112.100,00 y la Reforma de Estatutos de LA 

COMPETENCIA S.A, aprobación hecha por la 

Superingefdencia de . Compañías. Quito, a quince de 
| 2. 
enera del- aod mid oehor, x= 

o AS 

RO DÁ CANTON QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

PI 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.1J. 
CERO CERO CERO CERO VEINTE Y OCHO del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 07 de Enero del 2.008, bajo el número 408 del Registro 
Mercantil, Tomo 139.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 31 del Registro 
Mercantil de catorce de febrero de mil novecientos sesenta y tres, a fs 80, Tomo 94.- Queda 
archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 
CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTAT de la Compañía “ LA COMPETENCIA S. 

4.”, otorgada el 28 de Novi y ¡al 
   

  

   

     

   
de 29 de agosto del y 
catorce de Febrero 

  

    REGISTRADOR 
DELCANTÓ 

    
RG/Ag.- 

 


